
BOJA núm. 39Página núm. 3.122 Sevilla, 28 de marzo 1996

de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de conformidad
con lo previsto en el artículo 1 del presente Decreto.

Disposición Derogatoria Unica. Quedan derogadas
cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a
lo dispuesto en el presente Decreto y, expresamente, las
siguientes:

- Decreto 273/1983, de 28 de diciembre, por el que
se distribuyen las competencias en materia de Cámaras
Oficiales de la Propiedad Urbana.

- Decreto 190/1985, de 28 de agosto, por el que
se regulan las elecciones de las Cámaras Oficiales de la
Propiedad Urbana de Andalucía.

Disposición Final Primera. Desarrollo normativo.
Se autoriza a los Consejeros de Gobernación, Eco-

nomía y Hacienda y Obras Públicas y Transportes para
dictar, dentro del ámbito de sus respectivas competencias,
las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución
de lo dispuesto en este Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 20 de febrero de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

LUIS PLANAS PUCHADES
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

DECRETO 87/1996, de 20 de febrero, por el
que se regula la autorización, registro, acreditación
e inspección de los Servicios Sociales de Andalucía.
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Sevilla, 20 de febrero de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

RAMON MARRERO GOMEZ

Consejero de Trabajo y Asuntos Sociales

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 10/1996, de 16 de enero, por el
que se establecen las enseñanzas correspondientes
al Título de Formación Profesional de Técnico en
Equipos Electrónicos de Consumo en la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

DECRETO 12/1996, de 16 de enero, por el
que se establecen las enseñanzas correspondientes
al Título de Formación Profesional de Técnico en
Mecanizado en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

DECRETO 13/1996, de 16 de enero, por el
que se establecen las enseñanzas correspondientes
al Título de Formación Profesional de Técnico Supe-
rior en Producción por Mecanizado en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 8 de marzo de 1996, de la
Dirección General de Administración Local y Justicia,
por la que se adscribe en comisión de servicios a
doña María del Rocío Claros Peinado, Interventora
del Ayuntamiento de Archidona (Málaga), al puesto
de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de
Benalmádena (Málaga).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de
Benalmádena (Málaga), según acuerdo adoptado en
sesión celebrada el día 2 de febrero de 1996, por el que
se solicita la adscripción temporal en comisión de servicios
al puesto de trabajo de Intervención de la citada Cor-
poración de doña María del Rocío Claros Peinado, fun-
cionaria de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, Subescala de Intervención-Tesorería, Cate-
goría de Entrada, N.R.P 52561395/57/A/3014, así como
la conformidad del Ayuntamiento de Archidona (Málaga),
manifestada en el acuerdo adoptado por esta Corporación
en sesión celebrada el día 2 de febrero de 1996, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 32 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, y en
el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la Consejería de Gobernación las compe-
tencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales Nove-
na, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al

régimen de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Conferir la adscripción en comisión de servicios de
doña María del Rocío Claros Peinado, N.R.P.
52561395/57/A/3014, actual Interventora del Ayunta-
miento de Archidona (Málaga), al puesto de trabajo de
Intervención del Ayuntamiento de Benalmádena (Málaga),
corriendo a cargo de este último el pago de las remu-
neraciones debidas.

Sevilla, 8 de marzo de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 8 de marzo de 1996, de la
Dirección General de Administración Local y Justicia,
por la que se adscribe en comisión de servicios a
don José Miguel Molina Correa, Secretario del Ayun-
tamiento de Berja (Almería), al puesto de trabajo
de Secretaría del Ayuntamiento de Albuñol (Gra-
nada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de
Albuñol (Granada), según acuerdo adoptado en sesión
celebrada el día 5 de febrero de 1996, por el que se
solicita la adscripción temporal en comisión de servicios
al puesto de trabajo de Secretaría de la citada Corporación
de don José Miguel Molina Correa, funcionario de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional,
Subescala de Secretaría, Categoría de Entrada, N.R.P


